
 

 

 Apartado de Correos 9007, 28080 Madrid 

915175152               acaip.es          @AcaipSindicato  

               

Página 1 de 2 

Al Secretario General de Instituciones Penitenciarias 

Calle Alcalá 38-40, 28071 Madrid 

 

Asunto: Convocatoria procesos selectivos en Instituciones Penitenciarias 

correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2020 

Don José Ramón López en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la 

Administración de Instituciones Penitenciarias (ACAIP), Sindicato mayoritario en el 

sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), mediante el presente 

escrito EXPONE 

 

Primero.- La Oferta de Empleo Público del año 2020, publicada  en el BOE el 29 de 

octubre de 2020, en el ámbito de Instituciones Penitenciarias supone un total de 1058 

plazas por el sistema de acceso libre, desglosada de la siguiente manera: 

 

-Cuerpo Facultativo 40 plazas 

-Cuerpo Superior de Técnicos 52 plazas 

-Cuerpo de Enfermeros 51 plazas 

-Cuerpo Especial 15 plazas 

-Cuerpo de Ayudantes 900 plazas 

 

Segundo.- Utilizando las RPTs de fecha 7 de diciembre de 2020 (y no las de marzo 2021 

que pudieran estar distorsionadas por haber plazos posesorios derivados del concurso 

de traslados niveles 15 al 22) en Instituciones Penitenciarias hay un total de 3287 

vacantes de personal funcionario (es decir un 13,5% sobre el total de plazas). 

 

Tercero.- En todas las Administraciones se han reanudado los procesos selectivos de 

Ofertas de Empleo Público anteriores que en su momento se vieron interrumpidos 

como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la Covid-19, y hace meses que se 

han iniciado los correspondientes a esa Oferta de Empleo del año 2020, algunos de los 

cuales tienen un  volumen de aspirantes, al menos, similar a los del Cuerpo de 

Ayudantes de IIPP, también en el ámbito del Ministerio del Interior. 
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Cuarto.- Sin embargo, en Instituciones Penitenciarias no tenemos conocimiento de que 

la Administración haya hecho ningún tipo de movimiento para proceder a la 

convocatoria de los procesos selectivos, en especial el correspondiente al Cuerpo de 

Ayudantes que es el que representa la mayor parte de las vacantes en los distintos centros 

penitenciarios y de inserción social. 

 

Y la Administración penitenciaria no ha hecho absolutamente nada para poder 

llevar a cabo esos procesos selectivos, en cuanto la situación sanitaria diera un 

respiro y lo posibilitara, pese a que la convivencia en el interior de los centros 

penitenciarios se está deteriorando a marchas forzadas poniendo en riesgo a 

trabajadores e internos; pese a que en los últimos meses estamos viendo un 

incremento importante de las agresiones a trabajadores, muchas de ellas muy 

graves; pese a que las vacantes no paran de aumentar y cada año se produce 

la jubilación de un número cada vez mayor de trabajadores, que ya no 

aguantan más; pese a que… 

 

Esta Institución no puede permitirse el lujo de que no se convoquen esas 1058 

plazas, haciendo una total dejadez de funciones por su parte. 
 

Por todo ello, desde este Sindicato se SOLICITA: 

 

1/ Se lleven a cabo las actuaciones administrativas necesarias para proceder a 

convocar con carácter de urgencia todos los procesos selectivos del ámbito de 

Instituciones Penitenciarias correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2020, de 

forma que se puedan llevar a cabo en cuanto la situación sanitaria lo permita, con las 

debidas garantías de protección, sanitarias e higiénicas. 

 

Todo ello en Madrid a 26 de marzo de 2021. 

 

 

Fdo.: José Ramón López 

Presidente de Acaip 

Firmado digitalmente 

por Acaip Ejecutiva 

Nacional 

Fecha: 2021.03.26 

11:56:16 +01'00'

Jose Ramon
firma Jose Ramon



AGRUPACION DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACION IPP

Justificante de Presentación
Datos del interesado:

Correo electrónico: presidente@acaip.info

Teléfono de contacto: 915175152

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E04796602

26/03/2021 11:55:18

REGAGE21e00003406997

Entrada

26/03/2021 11:55:18

E00003801Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio del Interior  -

  - Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

Expone:

Asunto: Convocatoria procesos selectivos en Instituciones Penitenciarias OEP 2020

Don José Ramón López en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones
Penitenciarias (ACAIP), Sindicato mayoritario en el sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), mediante el presente
escrito EXPONE

Primero.- La Oferta de Empleo Público del año 2020, publicada  en el BOE el 29 de octubre de 2020, en el ámbito de Instituciones
Penitenciarias supone un total de 1058 plazas por el sistema de acceso libre, desglosada de la siguiente manera:

-Cuerpo Facultativo 40 plazas
-Cuerpo Superior de Técnicos 52 plazas
-Cuerpo de Enfermeros 51 plazas
-Cuerpo Especial 15 plazas
-Cuerpo de Ayudantes 900 plazas

Segundo.- Utilizando las RPTs de fecha 7 de diciembre de 2020 (y no las de marzo 2021 que pudieran estar distorsionadas por haber
plazos posesorios derivados del concurso de traslados niveles 15 al 22) en Instituciones Penitenciarias hay un total de 3287 vacantes
de personal funcionario (es decir un 13,5% sobre el total de plazas).

Tercero.- En todas las Administraciones se han reanudado los procesos selectivos de Ofertas de Empleo Público anteriores que en su
momento se vieron interrumpidos como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la Covid-19, y hace meses que se han iniciado
los correspondientes a esa Oferta de Empleo del año 2020, algunos de los cuales tienen un  volumen de aspirantes, al menos, similar
a los del Cuerpo de Ayudantes de IIPP, también en el ámbito del Ministerio del Interior.

Cuarto.- Sin embargo, en Instituciones Penitenciarias no tenemos conocimiento de que la Administración haya hecho ningún tipo de
movimiento para proceder a la convocatoria de los procesos selectivos, en especial el correspondiente al

 2Página 1 de



Cuerpo de Ayudantes que es el que representa la mayor parte de las vacantes en los distintos centros penitenciarios y de inserción
social.

Y la Administración penitenciaria no ha hecho absolutamente nada para poder llevar a cabo esos procesos selectivos, en cuanto la
situación sanitaria diera un respiro y lo posibilitara, pese a que la convivencia en el interior de los centros penitenciarios se está
deteriorando a marchas forzadas poniendo en riesgo a trabajadores e internos; pese a que en los últimos meses estamos viendo un
incremento importante de las agresiones a trabajadores, muchas de ellas muy graves; pese a que las vacantes no paran de aumentar
y cada año se produce la jubilación de un número cada vez mayor de trabajadores, que ya no aguantan más; pese a que…

Esta Institución no puede permitirse el lujo de que no se convoquen esas 1058 plazas, haciendo una total dejadez de funciones por su
parte.

Solicita: Por todo ello, desde este Sindicato se SOLICITA:

1/ Se lleven a cabo las actuaciones administrativas necesarias para proceder a convocar con carácter de urgencia todos los
procesos selectivos del ámbito de Instituciones Penitenciarias correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2020, de forma
que se puedan llevar a cabo en cuanto la situación sanitaria lo permita, con las debidas garantías de protección, sanitarias e
higiénicas.

Documentos anexados:

Convocatoria OEP 2020 IIPP   -   Solicitud convocatoria  OEP IIPP 2020.pdf (Huella digital: 92ccb6b9818d86200548e9f8256ef5314c05fae0)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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